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Anexo N°7
DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR

Yo, ……………………………………………………………………………………, Identificado con DNI Nº………………, con domiciliado en………………………………………………………………………………………………, postulante a la contratación del servicio de…………………………………………, al amparo del Principio de veracidad1, DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:
1. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para la presente contratación.
2. Cumplir con los Términos de Referencia -TDR y me someto a cualquier indagación posterior a la contratación que sea necesaria.
3. No percibir ningún ingreso como remuneración ni pensión del Estado Peruano (Institución Pública o Empresa del Estado), bajo los regímenes laborales: Decreto Legislativo N° 276, Decreto Legislativo N° 728 y Decreto Legislativo N° 1057. 4
4. No tener impedimento de contratar con el Estado2
5. No tener inhabilitación vigente3 para prestar servicios al Estado en los casos de: Inhabilitación Vigente para prestar servicios al Estado, conforme al Formato Único de Proveedor y Registro Nacional de Proveedores RNP, Impedimento para ser postor o contratista, expresamente previstos por las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, Inhabilitación o sanción del colegio profesional de ser el caso.
6. No encontrarme en una situación de conflicto de intereses de índole económica, política, familiar2 o de otra naturaleza que puedan afectar la contratación.
7. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad y observar las disposiciones anticorrupción que forman parte del contrato.
8. Autorizo ser notificado mediante correo electrónico o cualquier medio de las redes sociales, en caso resulte escogido como proveedor, a la dirección electrónica señalada.
9. No divulgar, relevar, entregar o poner a disposición de terceros, salvo autorización expresa       de la UNIDAD EJECUTORA 404 SALUD LA CALETA ,información proporcionada por esta para la prestación del servicio, y en general toda información a la que tenga acceso o la que     pudiera producir como parte de los servicios que presta o entrega, durante y después de concluida la contratación, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la información y a no utilizarla para ningún otro propósito para el que fue requerido.
10. Asimismo, manifiesto que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y me atengo a lo establecido en la normativa vigente, y que si lo declarado es falso estoy sujeto a las acciones legales y penales correspondientes, en caso de verificarse su falsedad.

Chimbote,                       del 2026

----------------------------------------
NOMBRES Y APELLIDOS
RUC N°




1 Numeral 1.7 – Principio de presunción de veracidad, Artículo IV del Título Preliminar de la Ley N°27444- Ley del Procedimiento Administrativo General.
2 Artículo 30 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
3 Artículo 242 de la Ley N°27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.
4 Artículo 7 – Resolución Ministerial N° 352-2025/MINSA
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